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REUNION DE LA SECCION DEL PERSONAL ACADEMICO DEL COMITE TECNICO DEL
FIDEICOMISO DE APOYO AL FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL PERSONAL
ACADEMICO Y ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES.

En la ciudad de Aguascalientes, capital del Estado del mismo nombre, siendo las diez
horas con treinta minutos del dia veintiocho de julio de dos mil veintidés, en Ias
instalaciones de la Sala de Juntas de la Rectoria de la Universidad Auténoma de
Aguascdlientes, se rednen los representantes de la Seccién del Personal Académico del
Comité Técnico del Fideicomiso de Apoyo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones del
Personal Académico y Administrativo de la Universidad Auténoma de Aguascalientes,
compareciendo las siguientes personas: Por la Universidad Auténoma de Aguascalientes,
Dr.en C. Francisco Javier Avelar Gonzdlez, Rector de la Institucién y Presidente del Comité:
M. en Der. Const. J. Jesis Gonzdlez Herndndez, Secretario General de la Universidad y
Secretario Técnico del Comité; y M. en Imp. Jorge Humberto Lépez Reynoso, Director
General de Finanzas. De igual forma se hace constar la presencia de la M.C.E.A. Sonia
Araceli Garcia Corral, Jefa del Departamento de Recursos Humanos y del Lic. Irwin JesUs
Torres Villalobos, Encargado de Despacho del Departamento Juridico de la Universidad
Autonoma de Aguascalientes; por la Asociacién de Catedrdticos e Investigadores de la
Universidad Auténoma de Aguascalientes, Dr. en A. Jorge Antonio Rangel Magdaleno,
Presidente de la Mesa Directiva de la ACIUAA; M. en C. Leticia Mdrquez Ramirez, Tesorera
de la ACIUAA; y Dr. Salvador Esparza Gutiérrez, Tercer Vocal de la ACIUAA. Toda vez que
existe quérum legal para la celebracién de la presente reunién, se dan por iniciados los
trabajos, proponiéndose por el Presidente del Comité el siguiente orden del dia:

I.  Revisidn y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensidn por Jubilacién del
M. EN EDUC. AMB. EDUARDO ALVARADO VILLALOBOS, Profesor Investigador Numerario,
Titular “C", dedicacién Parcial 40 horas adscrito al Departamento de Ciencias Quimico-
Bioldgicas del Centro de Educacion Media.

Il.  Revisién y ratificacion, en su caso, del chfamen de Pensidén por Jubilacién de ?3&
la M. EN BIOT. VEG. MARIA DE LOS DOLORES BARBA AVILA, Profesor Investigador Numerario,
Titular “C", dedicacion Parcial 21 horas adscrita al Departamento de Biologia del Centro
de Ciencias Bdsicas. %{
lll.  Revisidon y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensidn por Jubilacién del
M. EN C. Y T. ALIM. FERNANDO BON ROSAS, Profesor Investigador Numerario, Titular *C”,
@

dedicacién Exclusiva 40 horas adscrito al Departamento de Ingenieria Bioguimica del
Centro de Ciencias Bdsicas.

IV. Revisién y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por Jubilacién de
la DRA. EDUC. SUP. IRMA CARRILLO FLORES, Profesor Investigador Numerario, Titular “C",
dedicacion Exclusiva 40 horas adscrita al Departamento de Educacién del Centro de
Ciencias Sociales y Humanidades.

V. Revision y ratificacién, en su caso, del Dictamen de Pensién por Jubilacién del
M. EN ViAS FERR. HUMBERTO CASTANEDA MOLINA, Profesor Investigador Numerario, Titular
“C", dedicacién Parcial 40 horas adscrito al Departamento de Ingenieria Civil del Centro
de Ciencias del Disefio y de la Construccion.

VL. Rev15|onyrohf1coc:on en su caso, del Dictamen de Pensién por Jubilacién del
M. EN CR. RICARDO DE LEON CERDA, Profesor Investigador Numerario, Titular “B",
b, 3
s
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dedicacién Parcial 40 horas adscrito al Departamento de Ciencias Psicologia del Centro
de Ciencias Sociales y Humanidades.

VIl. Revisién y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensidn por Jubilacién del
DR. EN HIST. BENJAMIN FLORES HERNANDEZ, Profesor Investigador Numerario, Titular “C",
dedicacién Parcial 40 horas adscrito al Departamento de Historia del Centro de Ciencias
Sociales y Humanidades.

VIII. Revisidn y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por Jubilacién del
ESP. EN A. POL. JUAN MANUEL MURO MUNOZ, Profesor Investigador Numerario, Titular “B”,
dedicacion Asignatura 07 horas adscrito al Departamento de Sociologia y Antropologia
del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades.

1X. Revisiény ratificacién, en su caso, del Dictamen de Pensién por Jubilacidn del
M. EN ING. AMB. HECTOR PRADO GARCIA, Profesor Investigador Numerario, Titular “C",
dedicacién Parcial 40 horas adscrito al Departamento de Quimica del Centro de Ciencias
B&sicas.

X. Revisidn y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por Jubilacién de
la M. EN DOC. ED. SUP. MARTA PATRICIA RUIZ LOPEZ, Profesor Investigador Numerario, Titular
“C", dedicacion Asignatura 19 horas adscrita al Departamento de Psicologia del Centro
de Ciencias Sociales y Humanidades.

Xl. Revisidn y ratificacién, en su caso, del Dictamen de Pensién por Jubilacién del
DR. EN SOC. GENARO ZALPA RAMIREZ, Profesor Investigador Numerario, Titular “C",
dedicacion Exclusiva 40 horas adscrito al Departamento de Sociologia y Antropologia del
Centro de Ciencias Sociales y Humanidades.

Xll. Asuntos Generales.

Sometida a votacién la propuesta de orden del dig, se aprueba por unanimidad,
desahogdndose de la forma siguiente:

l.  Como primer punto del orden del dia, se somete a consideraciéon de los
asistentes la revision y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por Jubilacién del
M. EN EDUC. AMB. EDUARDO ALVARADO VILLALOBOS, Profesor Investigador Numerario,
Titular “C", dedicacién Parcial 40 horas adscrito al Departamento de Ciencias Quimico-
Bioldgicas del Centro de Educacién Media. Revisados los expedientes de la Universidad,
se determina que dicho frabajador se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en
términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes,
del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de
Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo
de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar
curso a la solicitud del tfrabajador elabordndose el dictamen procedente, en los términos
y con los alcances del documenio que en este momento se pone a la consideracidn de
los asistentes y en el cual se describen los elementos bdsicos de la pensién jubilatoria que
recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por el
trabajador solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, ddndose
la instruccion al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo

este acuerdo del Comité Técnico. .
©
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II. Como segundo punto del orden del dia, se somete a consideracion de los
asistentes la revision y rafificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por Jubilacién de
la M. EN BIOT. VEG. MARIA DE LOS DOLORES BARBA AVILA, Profesor Investigador Numerario,
Titular “C", dedicacién Parcial 21 horas adscrita al Departamento de Biologia del Centro
de Ciencias Bdsicas. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicha
trabajadora se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de
la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo
de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operaciéon del
Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y
Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedid a dar curso a la
solicitud de la trabajadora elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con
los alcances del documento que en este momento se pone a la consideraciédn de los
asistentes y en el cual se describen los elementos bdsicos de la pensidn jubilatoria que
recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por la
trabajadora solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar,
ddandose la instruccidn al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer
operativo este acuerdo del Comité Técnico.

lll. Como tercer punto del orden del dia, se somete a consideracidon de los
asistentes la revision y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por Jubilacién del
M. EN C. Y T. ALIM. FERNANDO BON ROSAS, Profesor Investigador Numerario, Titular *C",
dedicacion Exclusiva 40 horas adscrito al Departamento de Ingenierfa Bioguimica del
Centro de Ciencias Basicas. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina
que dicho tfrabajador se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del
Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Autébnoma de Aguascalientes, del Contrato
Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del
Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y
Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar curso a la
solicitud del trabajador elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los
alcances del documento que en este momento se pone a la consideraciéon de los
asistentes y en el cual se describen los elementos bdsicos de la pensién jubilatoria que
recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por el
trabajador solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, dadndose
la instruccion al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo
este acuerdo del Comité Técnico.

IV. Como cuarto punto del orden del dia, se somete a consideracidn de los
asistentes la revision y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensidn por Jubilacién de
la DRA. EDUC. SUP. IRMA CARRILLO FLORES, Profesor Investigador Numerario, Titular “C",
dedicacion Exclusiva 40 horas adscrita al Departamento de Educacién del Centro de
Ciencias Sociales y Humanidades. Revisados los expedientes de la Universidad, se
determina que dicha frabajadora se ubica en el supuesto de jubilacidn, por lo que en
términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascdalientes,
del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de
Operacion del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacidén del Fondo
de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedid a dar
curso a la solicitud de la trabajadora elabordndose el dictamen procedente, en los
términos y con los alcances del documento que en este momento se pone a la
consideracion de los asistentes y en el cudl se describen los elementos bdsicos de la
pensién jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus
términos por la trabajadora solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que
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haya lugar, ddndose la instruccién al Departamento de Recursos Humanos que proceda
a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

V. Como quinto punto del orden del dia, se somete a consideracién de los
asistentes la revision y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por Jubilacién del
M. EN VIAS FERR. HUMBERTO CASTANEDA MOLINA, Profesor Investigador Numerario, Titular
“C", dedicacién Parcial 40 horas adscrito al Departamento de Ingenieria Civil del Centro
de Ciencias del Disefio y de la Construccién. Revisados los expedientes de la Universidad,
se determina que dicho trabajador se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en
términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes,
del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de
Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo
de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar
curso a la solicitud del frabajador elabordndose el dictamen procedente, en los términos
y con los alcances del documento que en este momento se pone a la consideracién de
los asistentes y en el cual se describen los elementos bdsicos de la pensidn jubilatoria que
recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por el
trabajador solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, ddndose
la instruccion al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo
este acuerdo del Comité Técnico.

VI. Como sexto punto del orden del dia, se somete a consideracion de los
asistentes la revision y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensidn por Jubilacién del
M. EN CR. RICARDO DE LEON CERDA, Profesor Investigador Numerario, Titular “B",
dedicacién Parcial 40 horas adscrito al Departamento de Ciencias Psicologia del Centro
de Ciencias Sociales y Humanidades. Revisados los expedientes de la Universidad, se
determina que dicho trabajador se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en
términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes,
del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de
Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo
de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar
curso a la solicitud del trabajador elaboréndose el dictamen procedente, en los términos
y con los alcances del documento que en este momento se pone a la consideracién de
los asistentes y en el cual se describen los elementos bdsicos de la pensidn jubilatoria que
recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por e
trabajador solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, déndose
la instruccidn al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo
este acuerdo del Comité Técnico.

VIl. Como séptimo punto del orden del dia, se somete a consideracion de los
asistentes la revision y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por Jubilacidn del
DR. EN HIST. BENJAMIN FLORES HERNANDEZ, Profesor Investigador Numerario, Titular “C”,
dedicacién Parcial 40 horas adscrito al Departamento de Historia del Centro de Ciencias
Sociales y Humanidades. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que
dicho trabajador se ubica en el supuesto de jubilacidn, por lo que en términos del Estatuto
de la Ley Orgdnica de la Universidad Autdbnoma de Aguascdlientes, del Contrato
Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del
Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y
Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar curso a la
solicitud del trabajador elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los
alcances del documento que en este momento se pone a la consideracion de los
asistentes y en el cual se describen los elementos bdsicos de la pensidn jubilatoria que
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recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por el
trabajador solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, ddndose
la instruccidén al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo
este acuerdo del Comité Técnico.

VIll. Como octavo punto del orden del dia, se somete a consideracién de los
asistentes la revisién y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por Jubilacién del
ESP. EN A. POL. JUAN MANUEL MURO MUNOZ, Profesor Investigador Numerario, Titular “B”,
dedicacion Asignatura 07 horas adscrito al Departamento de Sociologia y Antropologia
del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades. Revisados los expedientes de la
Universidad, se determina que dicho trabajador se ubica en el supuesto de jubilacién, por
lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de
Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del
Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico
de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la
Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del trabajador elabordndose el
dictamen procedente, en los términos y con los alcances del documento que en este
momento se pone a la consideracion de los asistentes y en el cual se describen los
elementos bdsicos de la pensién jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo
previa conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se ratifica, para todos los
efectos legales a que haya lugar, ddndose la instruccién al Departamento de Recursos
Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

IX. Como noveno punto del orden del dia, se somete a consideracidon de los
asistentes la revisidon y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensidn por Jubilacién del
M. EN ING. AMB. HECTOR PRADO GARCIA, Profesor Investigador Numerario, Titular “C”,
dedicacién Parcial 40 horas adscrito al Departamento de Quimica del Centro de Ciencias
Bdsicas. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabajador
se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley
Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de
Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y
del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones
del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del
trabajador elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los alcances del
documento que en este momento se pone a la consideracion de los asistentes y en el
cual se describen los elementos bdsicos de la pensidn jubilatoria que recibird. Revisado
que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se
ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, déndose la instrucciéon al
Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del
Comité Técnico.

X. Como décimo punto del orden del dia, se somete a consideracién de los
asistentes la revision y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por Jubilacién de
la M. EN DOC. ED. SUP. MARTA PATRICIA RUIZ LOPEZ, Profesor Investigador Numerario, Titular
“C", dedicacion Asignatura 19 horas adscrita al Departamento de Psicologia del Centro
de Ciencias Sociales y Humanidades. Revisados los expedientes de la Universidad, se
determina que dicha frabajadora se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en
términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes,
del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de
Operacioén del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo
de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedid a dar
curso a la solicitud de la trabajadora elaboréndose el dictamen procedente, en los
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términos y con los alcances del documento que en este momento se pone a la
consideracién de los asistentes y en el cual se describen los elementos bdsicos de la
pension jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus
términos por la trabajadora solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que
haya lugar, dandose la instruccién al Departamento de Recursos Humanos que proceda
a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

Xl. Como décimo primer punto del orden del dia, se somete a consideracién de
los asistentes la revision y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por Jubilacién
del DR. EN SOC. GENARO ZALPA RAMIREZ, Profesor Investigador Numerario, Titular “C”,
dedicacion Exclusiva 40 horas adscrito al Departamento de Sociologia y Antropologia del
Centro de Ciencias Sociales y Humanidades. Revisados los expedientes de |la Universidad,
se determina que dicho trabajador se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en
términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes,
del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de
Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo
de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar
curso a la solicitud del tfrabajador elabordndose el dictamen procedente, en los términos
y con los alcances del documento que en este momento se pone a la consideraciéon de
los asistentes y en el cual se describen los elementos bdsicos de la pensién jubilatoria que
recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por el
trabajador solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, dédndose
la instruccion al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo
este acuerdo del Comité Técnico.

Xil. No habiendo mds asuntos a tratar, se da por concluida la presente reunidn
siendo las doce horas con treinta minutos del dia de su inicio, firmando los que en ella
intervinieron para su debida constancia. - - === === === - e e oo

SECCION DEL PERSONAL ACADEMICO DEL COMITE TE'CNDEfF DEICOMISO

Pl -
=
DR. EN G“FRANCISCO JAVIER AVELAR DR. EN A. JORGE ANTQINIO RANGEL MAGDALENO

GONZALEZ
RECTOR DE LA UAA Y PRESIDENTE
DEL COMITE TECNICO -

/
M. EN DER. CONST™. JESUS GONZALEZ A . EETICIA MARQUEZ RAMIREZ
HERNANDEZ TESORERA DE LA ACIUAA
SECRETARIO GENERAL DE LA UAA
Y SECRETARIO TECNIC® DEL COMITE

M. EN IMP. JORGE HUMBERTO LOFEZ REYNOSO DR. SALVADQR A GUTIERREZ
DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS TERCER VOCAY DELA CIUAA
LIC. IRWIN JESUS T %ﬁ&s VILLALOBOS M.C.E.A. SONIA ARACELI GARCIA CORRAL
ENCARGADO D

DESPACHO DEL JEFA DEL DEPARTAMENT® RECURSOS
DEPARTAMENTO JURIDICO e

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE REUNION DE LA SECCION DEL PERSONAL ACA
DEL FIDEICOMISO DE APOYO AL FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES DE LA UAA, CELEBRADA EL

DEMICO DEL COMITE TECNICO
28 DE JU}IO DE 2022.
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